
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE 

ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD 

  
la ciudad de san Francisco de Quito; istrito 

Mprropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

dia DIECINUEVE DE OCTUBRE del año dos mil SIETE, 
    

mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 
e 

CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio número 

gosto del dos mil tres, comparece el señor SANTOS 

AUFIRIO MAZA CURIMILMA, a nombre y reprezentación 
      

del la Compañia DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 
    

SEGURIDAD AMESEGUR CIá. LTDA., en su calidad de 

que (32 adjunta como documento habilitante. NÉl 

comparecianta E Zea nacionalidad ecuatoriana, 

ys a 71 aprisa pa y A , A O o o -., A >, E am lomoailiado en s2ta ciudad de Quito, , mayor de edad, 

 



quien interviene 

Capaz para 

doy fe y me 3olic1 

contenido de la sigui 

2l registro de e2critursa 

incotrorar tina en 

Capital y Reforma 

contratar Y 

o por los derechos que representa, 

obligarae, a quien de 

elevar a escritura pública el 

iente minutas SEÑOR NOTARID. En 

argo sirvase 

la que conste la Je Aumento de 

conocur 

  

de Estatutos. de la 
  r—— 

SEGURIDAD PRIVADA 

  

CIA, LTDA. , de 

PRIMERA: 

de la presente 

CLAUFIRIO MAZA 

COMPARECIENTE .- A A 

CURIMILMA, a 

AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR 

nombre y representación 
  

AAA 

Ca
 

ru
 

SEGURIDAD AMESEGUR CIA. 

la Compañia DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 

LTDA., en su calidad de 
  

Gerente General, 

debidamente 

que 38e  adiuntra 

compareciante e3 

domiciliado en 

mayor de casado, 

que. 

como 

esta 

representa,  —Capaz 

SEGUNDA : 

quién representación 

autorizado por los estatutos y la 

que se protocoliza 

inscrito en el Regiatro Mercantil 

habilitante. Y El 

ecuatoriana, 

Accumento 

de nacionalidad 

Ciudad de Guito, de estado civil 

” 

edad, «aquien interviene por los 

para contratar Y 

ANTECEDENTES. - UNO. “Mediante 

(se constituyo la 

  

Compañia DE 

ec 
acuerdo a laz siguientes cláusulas: 

Interviene a la celebración 

escritura pública el señor SANTOS 
rr. 

E
S



    
   

del cantón Quitoy/ Doctor Antonio Yaca Ruilova, 

inacrita en el Registro Mercantil del Cantón Quitof 

el nueve de noviembre del mismo año. 4 Ñ08.- Mediante 

escritura del dieciocho de febrero del dos mil  t 

ante el notario Trigésimo Cctavo del Cantón Y 

Doctor Remigio Aguilar, Aguilar, marginada 

Begiatror Mercantil del cinco de mayo del dos/mil 

La tre3 3ocio señor Luis Ramiro Garzón Baéz, dedió 

rai] 3elacientos participaciones de un mil res 

cada una equivalente a sesenta y cuatro dólares 

amaricanos, a favor del señor Bolivar de Jesús Vega 

zaanco: Y José Rafael Vacas Almeida, cedió  3us 

treBcientas participaciones de un mil sucres cada una    

    
   

  7alente a doce dólares americanos a Favor del 

sefpr Santos Calufirio Maza curan Hector Raúl 

nafizl Herrera, cedió uz doscientas   icipaciones de un mil  sucres cada una , 

valente a ocho dólarez americanos a favor de 

Pedrp Gonzalo Diaz hcaro .AES.- Mediante escritura 

puúubladca celebrada el veinte y tres de Diciembre del   
dos pl cuatroyánte al Notario NovenoyÚoctor Juan 

Vill*Rcig Medina 3e realizo el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañia de SEGURIDAD 

PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMEJEGUR CIA, LTADA, 

la mama «Que fue lnecrita en el Registro Mercantil 

to el veinte y 2lete de Junio del dos mil 

La
s 

 



del dos mil siete Ls Notaria Novena del Cantón 

Quita foctor duan Villacia Medina e inscrita en el 

Regiatro Mercantil el veintiuno de Septiembre del dos 

mil siete,”el señor Bolivar Vega Jarango cedió ciento 

veinte y ocho participaciones de un dólar cada una 

equivalente al treinta y dos,yfor ciento a favor del 

ñor Lorgio Tortez RojasY/CINCO.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el dia 

veinte y cuatro de 5eptiemre del dos mil siete, 

resolvió =l Aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañia SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA 

DE SEGURIDAD AMESEGUR_CIA, LTADA,- ADÚARTA.- Con los 

  

antecedentes expuestos, el compareciente señor 

jantos Claufirio Maza Curimilma domiciliado en la 

ciudad de Quito, actuando a nombre Y er 

representación da la Compañia, debidamen 

facultado para el efecto y en cumplimiento de lo 

resuelto por la dunta General Universal 

Extraordinaria de 50clo3,  retorma el estatuto legal 

de la compañia De SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 

SEGURIDAD  AMESECUR CIA. LTDA, aumenta el Capital 
A 

auecrito de la compañia en nueve mil 
e 

aeiscientos dólares de los Estadoa Unidos de 

Norte América ($9.6500) en numerario, asi 21 capital 
ere 

social a2zciende a la cantidad de Diez mil 

ados. Unidos de Norte 

  
 



  

   

   

y 

integración de mao aero DEL ESTATUTO 
  

LA — COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA 

SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTADA.- Por unanimidad fla 

Junta aprobó la reforma de los articulos Sexto 

tercero del estatuto de la empreza, cuyo texto debe 

SA
 

ser cambiado como indica a continuación.- ARTICULO 

SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito 
  

de la compañia será de diez mil ($10.000), 

dóláres de los Estados Unidos de Norte América el   
mismo que esta dividido en diez [mil 
  

participaciones iqualez, acumulativas E 

  

indivisibles con el valor de un dólar (51,0) 

    

    

  loz Estados Unidos de Norte América cada upa.    
3 participaciones podrán estar representadas 

certificados de una Oo más z2ocios firm 

el gerente General conjuntamente con el 

  

¿dente.-VÁRTICULO TERCERO.- El objeto , social 

     

    

  

E o 
la compañia será la prestación 2” servicios 

de protección y vigilancia de fsonas, de bienes 

mueblles a inmuebles: investigación,   
  

    

  

asesbramiento odia de valorez, bajo el 

direkro Y supervisión de la autoridad    

  

   

pública o través de la figura de la 

  

    

  

    

Ter: de 3ervicios complementario para 

EN o a 
realizar las actividades establecida en el 

objeto de la compañía. [hor lo expuesto, el 
A 

cuadra la integración de capital queda 

reformado de la sigulente manera, 

e
]
 

 



Socios SAPITAL CAPITAL TOTAL No: PÁRTIC  % 

ACTUAL NUNERARIO 
, A 

LisD (LSD) Uso) 

Bolívar Vega 132,00 / 3.183,00 / 3.300,00 3,00 ) 39% 

Sarango / ! 

Lorgio 12200 / 3.052,00 / 3200/10 3.200 / 2% 

Torres Rojas Y Al 

Santos / 12800 Y 3.072,00 / 3.200,00 

WVkza Curimilins 

3,200 / | 32% 

Padm Diaz Y 12,00 Y 298 20 / 300 300 ( 3% 

Acaro 

TOTAL 400,00 / 9.000,00 / 10.000,00 10.000 / 100% 

CUARTA. DECLARACIÓN JURBAMENTADA.- El Gerente General 
  

r, representante legal de la Compañia LA COMPAÑÍA DE F 

e 
e
 

SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR 

CIA. LTDA., Señor Santoz Claufirio Maza Curimilma 

declara bajo juramento que la integración del capital 

es licito y queda facultado por resolución de la dunta 

General de Socios para realizar este trámite” hasta gu 

respectiva legalización. Asi también el representante 

legal declara bajo juramento «que la Compañia DE 

  

  

SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR CIA., no 

ea contratista del Estado ni de ninguna de  3us 

institucion -UINTA.- AUTORIZACIÓN.- La Doctora etc 

Edith  3ilva, con número de matricula cinco mil 

setecientos tres del colegio de ikogados de 

Pichincha, queda facultada para realizar todo3 loz 

cláusulas de 

  
 



    

     

          

  

   

estilo hasta la perfecta validez de este in 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. El compareciente se ratifica 

la minuta inserta la misma que 3e halla 

la Doctora Edith Silva con matrícula 
AA 

cinco mil trescientos tres del Colegio de ru
 

Pichincha. Para au otorgamiento de la p 

escritura se observaron todos y cada uno 

lez. Leida que le fue al compareciente a
 E Pp wm
 

p
 

- 

dG
 

O
 

Lú
 

FP
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cr mi el Notario, aquel que se ratifica en total 

dontenido de la presente escritura junto conhigo de 

dodo lo cual doy_P== 

  

  

EL NOTARÍO 

Íe Zuni/Vererica Y 
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RAZON De conformidad con la facultad prevista en el Art Y. 

at sublicada en Registro Oficial 564, de 

“tao am ai Art 18 de la Ley Notanal 

es>quela sa Omginal que se 

ea o 

ce es 

AA NA z AA 

coria Modina 

Cara LO   

  

  
 



  

    

Protección £ vigilancia de personas y 
bienes, muebles e inmuebles, de investigación, 

asesoramiento y custodia de valores 

Pe 

£ 

Santos Maza 

    
O AMERICANA DE SH 

S AMESEGUR CI 

Quito, Mayo 29 del 2007 

Señor: 

Ciudad.- 

De mi consideración 

   

    

    

   
         

   
    

r medio del presente me permito comunicarle a usted, que la Junta General 
Iktraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 29 de mayo del 2007, le designó 
Terente General por un periodo de dos años, de la Compañía da Seguridad Privada 
nominada: Americana de Seguridad Amesegur Cía. Ltda., constituida legalmente el 

de septiembre de 1998, ante al Doctor Antonio Vaca Ruilova. Notario Décimo 
| inta del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de noviembre de 1998. 

A el ejercicio de su nombramiento. usted, ostentará las funciones señaladas en el Art. 

A de los Lstatutos Sociales, correspondiendo principalmente ostentar, la 
¿presentación Legal. Judicial y Extrajudicial de la Empresa, en forma individual en 

g ausencia subrogará el Presidente. 

    CPolivarYega Sarango 
; PRÁÍSIDENTE 

Quitp. Mayo 30 del 2007.- Yo. Santos Claufirio Maza Curimilma, acepto el cargo de 

Gerehite General por dos años de la Compañía de Seguridad Privada Americana de 
Sechidad Amesegur Cía. Ltda. Con esta fecha queda inscrito el presente 

  

    
Atentamentg 

Yo. Santos Clauririo Maza Curl 
- SONO. : » A ¿8 . 7 < C.[ 170750209-0 A AAA 11 HECTOR GAVILANES FREIRE A : ESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

  

DIREC: LUIS FELIPE BORJA NI5-121 Y TARQUI TESEO 778 | TELFS: 2674 - 697 CEL: 093 260898 - 098 579993 

QUITO - ECUADOR



ACTA DE, JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA_DE S GUR__ CÍA. 

“ETDA. ( CELEBRADA EN QUITO EL 24 SEPTIEMBRE DE 2007. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de Septiembre del 2007, siendo las 18HOO, 
AA -_zPAS2S+4%4 

se reúne la Junta General Universal de Socios de la COMPAÑIA DE SEGU 

PRIVADA AMERICANA DE SE DE_ SEGURIDAD, AMESEGUR CIA, LTDA., en su 

domicilio ubicado en la calle Tarqui 15-154 y Luis Felipe Borja de esta ciudad de : 
Quito. Asistiendo los señores. Bolivar de Jesús Vega Sarango como propietario de 
Ciento treinta y treinta y dos participaciones de un dólar cada una equivalente al 32% del capital 
social de la Compañía. dorso Torres Rojas como propietario de Ciento veinte y ocho _ 
participaciones de un dólar cada una equivalente al 32 % del capital social de la 
compañía, Santos Claufirio Maza Curimilma como propietario ciento veinte y ocho 
participaciones de dólar cada una equivalente al 32% del capital social de la Compañía. 

¿Pedro Gonzalo Díaz Acaro como propietario de doce participaciones de dólar cada 
una, equivalente al 3% del capital social de la compañía. Y de acuerdo a lo que se C 
encuentra establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian . 
el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General Universal de Socios, a fin de / 
conocer el siguiente orden del día, 

  

Preside la Junta el señor Bolívar de Jesús Vega Sarango y actúa como secretario , el 
señor Santos Claufirio Maza Curimilma, y por encontrarse el 100% del capital suscrito -. 
y pagado. El Presidente declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del " 
día. Inmediatamente se pasa a tratar los puntos del orden del día. _ ÓN 

1.- VERIFICACION DE QUORUM 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD, 
AMESEGUR CIA. LTDA. 

3.- APROBACIÓN DEL ACTA, 

La Junta General de Socios se encuentra presidida por el señor Bolívar de Jesús Vega 
Sarnago. Por disposición del presidente de la Junta se pone a consideración el orden del 
día, el mismo que se aprueba A continuación se procede a tratar el siguiente orden del 
día. 

1.- VERIFICACION DEL QUORUM 
Por encontrarse presente los titulares del cien por ciento de las participaciones 
debidamente certificado; se verifica que se encuentra suscrito y pagado el capital social 
de la Compañía, por lo que se procede a tratar el siguiente punto de orden del día.,—7 

2. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y DE_REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVA DE SEGURIDAD PRIVADA 
AMERICANA DE SEGURIDAD, AMESEGUR CIA. LTDA. 

  

    
 



     

    

    

    
       

     

    

El presidente informa que por disposición legal el capital de las compg 
responsabilidad Limitada debe tener un mínimo de cinco mil dólares de los 
Unidos de Norte América y por del objeto social al cual se dedica, la ley exige” Di 
que el capital social sea mínimo de diez mil dólares de los Estados Unidos 

América, por lo que se hace necesario aumentar el capital suscrito de la comp; já en 

incrementa a (USD$ 10.000) Diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte A 
equivalente a diez mil Participaciones de un dólares cada una. ,—" 
  

  

Con los antecedentes señalados, la presidenta solicita el pronunciamiento de la Junta 
General de Socios , la misma que acoge la explicación del Presidente y aprueba por 
unanimidad el aumento de capital, y todas las reformas estatutarias, de conformidad a 
lo que disponen las normas legales y órgano de control que rige la materig del objeto 
social de la compañía, 
Por Jb tanto, la Junta resuelve la reforma del Cláusula Segunda en sus artículds Tercero 

_ Sextfp, que dirá: 

  

    

   

  

ARTICULO SEXTO .- CAPITAL SOCIAL.-” El Capital Social de la compe 
(USI 10.000) Diez mil dólares de los: Estados Unidos de Norte América, el mi 
esta Hividido en diez mil participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, con un 

valox de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de Norte América cada una, ——7 
Estap participaciones podrán estar representadas por certificados de una o más socios 
firmádas por el Gerente General conjuntamente con el Presidente. «7 !   

CULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social_de la compañía 
Será El de prestar servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes muebles e , 

i bles; de investigación, asesoramiento y custodia de valores, bajo el directo control 

supervisión de la Autoridad pública, a través de la figura de la Tercerización de 
ervítios complementarios para fealizar las actividades establecidas en el objeto social____ 
e Tafompañía. 

  
  

    

  
  

Plr l6 expuesto el cuadro de integración de capital queda reformado de la siguiente 
mañeka o 

SOCI CAPITAL AUMNETO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL — CAPITAL TOTAL PARTICI % 

(USD)  NUMERARIO USD 
Bolívar Vega S a US$ A32, 00 “a, 168, 00/ 3.300,00 / 3.300 / 33% 

Logio Torres R a US$ 
Santos Maza C Y. US$ ) 
Pedro Díaz A US$ 

8,007 3.072,00 3200.00%, 3200 / 32% 
28,00/ 3.072,00 /3.200,007 / 3.200 32% 
12,004 288,00 300,00 304 3% 

A A a e e o 0 o e e e 

TOTAL 400,00 / 9.600,00 / 10.000 YA 10,000 / 100% 

3.- Al no existir otro punto que tratar siendo las 19Hoo horas, El Presidente concede 
un receso para la redacción de la presente acta, el Secretario procede a dar lectura del 
acta, la misma que es aprobada en su integridad de manera unánime. 

 



Para constancia de o actuado los accionistas presentes suscriben en original y copia y el 
presidente de la Junta General de Socios dan por concluida la sesión, siendo las 19 H45 
Horas. — 

          PRESIDENTE, 
sogÍo » 

¡E % 
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pundo, de la     
    

  

220 

resolución Ho. o 3 ¿7? de Noviembre 

¿007, emitida por la Doctora Genoveva Polanco ; 

Intendenta Jurídica de Compañiaz, tomé nota a 
p 

8 

RESENTE APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFO 

ATUT ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA 

DE SEGURIDAD AMESEGUR CTA, LTDA, Al margen de la matriz 

De AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD 

AMESEGUR CIA. LTDA., otorgada el 19 de Octubre del año 

2007, ante el Doctor Juan Villacis Medina Notario Noyeno, 

encargado del Cantón Quito, según oficio numero número 

novecientos sesenta y cuatro-DOP-4M5G, de fecha cindo de 

] agosto del año dos mil tres.- 

-.
 

   



3 Ñ LILA 

     

    

  

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la Escritura de Constitugión de 

la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD 

AMESEGUR CIA. LTDA., celebrada el 11 de Septiembre de 1998, el qontenido 

de la resolución número 07.Q.1J.004818, expedida por la señora (fenoveva 

Polanco Lanas, Intendenta Jurídica de fecha 27 de Noviembre de 2(/07, en la 

que en su Artículo Primero resuelve aprobar el aumento de capital de 

USD$400,00 a USD$10.000,00, y la reforma de estatutos de la [compañía 

constante del presente instrumento público. Quito a siete de Diciembre del año 

dos mil siete. 

        M 

Dr. Antonio Ruilova 

NOTARIO DECIMO INTO DEL CANTON QUITO 

  

x.¿Abonio Y apa 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AIN 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la "COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR CÍA. LTDA." 

conservarlo por seis mese | 
cumplimiento a lo dispyÉ da ci ión, de blecido en el 
Decreto 733 de 22 de soso, l 7 
del mismo año.- S j 

a diciembre del año d 

RG/mn.- 
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